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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002636, Ent. N° 1965/14)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con modificación de los Convenios de Asistencia económica suscritos por la Dirección General de Casinos y los Jockey Club de Paysandú y Melo y la Sociedad Turística e Hípica de Colonia;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 6 de febrero de 2013 acordó: 1) no formular observaciones a los proyectos de Convenios  referidos y  2) suscritos los mismos por las partes intervinientes, se cometía a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto derivado de la ejecución de los mismos, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que en Sesión de fecha 19 de febrero de 2014, el Tribunal de Cuentas, resolvió: Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta y sin perjuicio de la intervención ya cometida oportunamente por este Tribunal con fecha 6/2/13, se comete al Contador Delegado la intervención del gasto restante correspondiente al Ejercicio 2014 para financiar todo o parte de los premios hípicos y la asistencia a la operación de los Hipódromos reconocidos del Interior del país, hasta completar el  monto total de $ 269:637.750, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que este Tribunal en sesión de fecha 9 de abril de 2014 acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto  correspondiente a los Ejercicios 2014 y 2015, incluyendo  su ajuste equivalente al 10% de la sumatoria de las utilidades brutas generadas por las Salas de Esparcimiento “El Día”, “Montevideo Shopping”, “Las Piedras”, “Géant” y “Nueva Sala Pando” enmarcados en el Sistema Mixto de Explotación de Complejos Turísticos y/o Comerciales”, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que en esta oportunidad se remite modificación de convenio de asistencia suscrito el 10 de marzo de 2013, modificando las siguientes cláusulas:

a) Se deja sin efecto el numeral 2 de la cláusula III) que establecía el plan anual de reuniones;

b) Se sustituye el numeral 5 de la cláusula III) respecto al mínimo de competencias;

c)  Sustituye el numeral 6 de la cláusula III), respecto a competencia clásica y competencias preferenciales,

d) Sustituye el numeral 7 de la cláusula III), respecto a las distancias mínimas de las competencias,

e) Sustituye el numeral 12 de la cláusula III), respecto del precio a abonar por inscripción en las competencias,

f) Sustituye el numeral 13 de la cláusula III), respecto a la suspensión  de los ejemplares borrados después de haber quedado conformada la carrera,

g) Sustituye el numeral 16 de la cláusula III), respecto a la creación e integración de la Comisión Hípica,

h) Se sustituyen los literales a), b) y c) del numeral 1 de la cláusula VI): El literal a) se proyecta reducir del 20% al 10% del ingreso neto por apuestas, con destino al fondo de reserva para premio hípico,   

El literal b) está referido al fondo de reserva para nuevas inversiones y         mejoras,

       El literal c)  se aumenta del 60% al 70% del ingreso neto por apuestas para financiar el costo del servicio de la operación privada del hipódromo;

i) Sustituye el numeral 2 de la cláusula VI) aumentando del 25% al 50% de los ingresos por concepto de sponsors para el fondo de reserva para nuevas inversiones y mejoras, y  reduce del 25% al 20% para el fondo de reserva del premio hípico;
5) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas por el que autoriza el otorgamiento de la modificación de los convenios de Asistencia celebrados el 10 de marzo de 2013 entre la Dirección General de Casinos, el Jockey Club de Paysandú, la sociedad Turística e Hípica de Colonia y el Jockey Club de Melo;

CONSIDERANDO: que la proyectada modificaciones a los convenios suscritos con el Jockey Club de Paysandú, la sociedad Turística e Hípica de Colonia y el Jockey Club de Melo refieren a la actividad de los hipódromos, manteniéndose incambiados los demás aspectos de los convenios medulares como el precio y el plazo pactados; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a las modificaciones de los Convenios de Asistencia económica suscritos por la Dirección General de Casinos y los Jockey Club de Paysandú y Melo y la Sociedad Turística e Hípica de Colonia, con fecha 10 de marzo de 2013;
2) Comunicar a la Dirección General de Casinos; y
3) Devolver las actuaciones.
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